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Así mismo, se acordó su exposición pública por plazo de un (1) mes, a partir de la última publicación del presente Anuncio, 
para presentación de posibles sugerencias, reclamaciones u observaciones, en cumplimiento de lo dispuesto a este respecto en la Ley 

uno de los diarios de mayor difusión de la misma y en el Tablón Municipal de Edictos.
Por otra parte, quedan suspendidas las aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en aquellas áreas cuyas nuevas 

Lo que se comunica, para general conocimiento y efectos oportunos, en Bormujos a 27 de mayo de 2013.—La Alcaldesa, Ana 
M.ª Hermoso Moreno.

2W-8015-P
————

BRENES

Desconociéndose el paradero actual de D. Geradr Amar Radu, con NIE Y-0811569-M; doña Anisoara Radu, con NIE 
Y-0797092-H; D. Gheorghe Radu, con NIE Y-0797141-K, y D. Tudor Adalbert Radu, con NIE Y-0797177-B, y ante el incumplimiento 

-
cación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1690/86, de 11 de julio, y a tenor de las facultades que el citado Real 

toda persona que incumpla lo preceptuado en el citado artículo, es por lo que, a través del presente anuncio, se concede un plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente a la publicación del mismo, para que D. Geradr Amar Radu, con NIE Y-0811569-M; doña 
Anisoara Radu, con NIE Y-0797092-H; D. Gheorghe Radu, con NIE Y-0797141-K, y D. Tudor Adalbert Radu, con NIE Y-0797177-B, 
presenten las alegaciones oportunas, mostrando su conformidad o disconformidad con la incoación del expediente de baja.

Transcurrido el plazo establecido sin que los interesados se hayan manifestado al respecto, este Ayuntamiento remitirá al 
Consejo de Empadronamiento el expediente completo para que emita el informe correspondiente, en virtud del artículo 72 del R.D. 
2612/96, de 20 de diciembre. 

Brenes a 23 de mayo de 2013.—El Alcalde, Manuel Moreno Noa.
7W-7730

————

BRENES

Desconociéndose el paradero actual de los habitantes relacionados en la tabla que se adjunta, y ante el incumplimiento de lo 

Territorial de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1690/86, de 11 de julio, y a tenor de las facultades que el citado Real Decreto 
-

sona que incumpla lo preceptuado en el citado artículo, es por lo que, a través del presente anuncio, se concede un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la publicación del mismo, para que los habitantes relacionados en la tabla que se adjunta presenten las 
alegaciones oportunas, mostrando su conformidad o disconformidad con la incoación del expediente de baja.

Transcurrido el plazo establecido sin que los interesados se hayan manifestado al respecto, este Ayuntamiento remitirá al 
Consejo de Empadronamiento el expediente completo para que emita el informe correspondiente, en virtud del artículo 72 del R.D. 
2612/96, de 20 de diciembre. 

Nombre y apellidos Documento

Milos Covaci X06790909
Saulius Gedeiris X06887875L

Brenes a 24 de mayo de 2013.—El Alcalde, Manuel Moreno Noa.
7W-7729

————

LAS CABEZAS DE SAN JUAN

Don Ángel-Ramón Caro López, Secretario accidental del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
 Hace saber: Que por la Junta de Gobierno Local de 11-03-2013, ha sido admitido a trámite el proyecto de actuación de am-

pliación  de nave industrial para el descascarillado de arroz instado por Comunidad de Bienes San Andrés,  y cuyo ámbito lo constituye 
la parcela 35, del polígono 29, de este término municipal. Por lo que, conforme a lo previsto en el art. 43 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete a información publica el referido proyecto, por plazo de 20 días 
comunes para el examen del mismo, así como para que cualquier interesado pueda formular las alegaciones que proceda, para lo cual 
se encuentra depositado en la Secretaría General del Ayuntamiento, pudiendo ser visitada de lunes a viernes, de 10.00 a 14.00 horas.

En Las Cabezas de San Juan a 25 de abril de 2013.—El Secretario accidental, Ángel-Ramón Caro López.
253D-5938-P

————

CARMONA

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL FIJA, UNA PLAZA DE PSICÓLOGO 
INCLUIDA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

-

La plaza se encuentra incluida en la Plantilla de Personal Laboral Fijo de este Excelentísimo Ayuntamiento, está dotada de 

resolución del Ilmo. Sr. Alca
número 77 de 5 de abril de 2013).
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Segunda.—La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en las presentes bases y en el correspondiente anexo y, en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 
de abril de Bases del Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, en le Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de 
la Función Pública, en el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, en el Convenio Colectivo del Personal Laboral del Excelentísimo Ayuntamiento de Carmona y 
en cualquier otra disposición aplicable.

II
Requisitos de los aspirantes

Tercera.—Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, 

A) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 13 de abril.
B) Contar con la edad mínima de dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida en normal desempeño de las funciones correspondientes.
D) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 

hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.
F) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título exigido para el ingreso en el subgrupo en que esté encuadrada la 

plaza de conformidad con lo establecido en la Ley.
Cuarta.—Los requisitos establecidos en las bases anteriores deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de so-

licitudes.

III
Solicitudes

Quinta.—Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas, deberán hacerlo constar en las instancias que les sean facilita-
das y presentarlas en el Registro General del Ayuntamiento, dirigidas al Señor Alcalde, en el plazo de veinte días hábiles, contados a 

A las instancias, que también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

abonado los derechos de examen.

conformidad con el baremo indicado o con el expresado en el correspondiente anexo. Sólo se tendrá en cuenta en el concurso aquellos 

presentadas dentro del plazo de admisión de instancias. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que aporten los originales de 

No obstante lo anterior, las alegaciones que se planteen por los aspirantes a la valoración de los méritos que realice el Tribunal 

plazo de admisión de instancias de tal forma que venga a complementarla. No procederá, en cambio, acceder a pretensiones que se 

IV
Admisión de candidatos

Sexta.—Terminado el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de los derechos de examen, se publicarán 

constarán los nombres y apellidos de los candidatos, y, en su caso, la causa de la no admisión.

la resolución anterior establecerá un plazo de diez días para subsanación de errores.

derivadas de la presente oferta de empleo público.

V
Tribunales

Presidente: Un Empleado Público con la titulación exigida en relación al puesto a cubrir designado por el Alcalde, Secretario: 
El de la Corporación o empleado público en quien delegue.

Vocales: Tres Empleados Públicos con igual o similar titulación a la exigida en relación al puesto a cubrir, designados por el 
Alcalde, Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones establecidas por el art. 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la indicada Ley y adoptará sus decisiones por 
mayoría de votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier circunstancia no 
concurren a alguna de las sesiones el Presidente y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y menor edad, respectivamente.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, así como para 
incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas actuarán con 
voz pero sin voto.
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VI

Desarrollo de los ejercicios

pruebas hasta transcurrido un mes desde la fecha en la que aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. En la fase 

aspirantes antes de la celebración de los ejercicios de la fase de oposición.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como que reú-
nen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer opositor 
cuyo primer apellido, según lista de admitidos ordenada alfabéticamente, comience con la letra» A», de acuerdo con la resolución de 
22 de febrero de 2010, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo a que 

Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comenzará por la letra indicada, actuará en primer lugar aquel opositor 
cuyo primer apellido comience por las letras del alfabeto inmediatamente siguientes.

VII

Undécima.—Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas de que conste la fase de oposición, que serán leídos por los 

eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 0 a 10, obte-

considera oportuno, las puntuaciones mayor y menor, al objeto de garantizar la equidad en la nota concedida a los aspirantes.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

fase de concurso y de la fase de oposición.

VIII

Puntuación y propuesta de selección

Duodécima.—Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes 
por orden de puntuación (suma de las puntuaciones de la fase de concurso y de la fase de oposición), precisándose que el número de 
seleccionados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante seleccionado, a la Presidencia de la Corporación, quien, a su vez, formulará la correspondiente propuesta de contratación a 
la Junta de Gobierno Local de la misma.

IX

Presentación de documentos y nombramiento

Decimotercera.—Los aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se hagan públi-
cas las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nombra-
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

-
cación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación elevará propuesta de contratación a la Junta de Gobierno Municipal, en 
favor del aspirante que hubiera obtenido plaza, el cual deberá suscribir el correspondiente contrato en el plazo de treinta días naturales, 

carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el tablón Municipal e anuncios, conforme a lo dispuesto en el art. 109, c) de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Disposición Adi-

29/98, de 13 de julio. También podrán utilizarse, del mismo modo otros recursos si lo estimasen oportuno.

Anexo I

Psicólogo

Denominación de la plaza: Psicólogo.
Número de plazas: Una.
Grupo: A. Subgrupo: A1.
Nivel C.D.: 26.
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Titulación exigida: Licenciado/a en Psicología o equivalente, o poseer el Grado en dicha disciplina.
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.

-

Fase de concurso. En esta fase se aplicará el siguiente baremo de méritos:

A. Experiencia.—La experiencia laboral, bien con contrato o toma de posesión como funcionario, acreditada se valorará hasta 
un máximo de 2 puntos, en la forma siguiente:

Experiencia:

o similares características al que se convoca: 0,050 punto.
Por cada mes de servicio en entidades privadas, en puesto de iguales o similares características al que se convoca: 0,025 punto

Los méritos de este apartado deben ser acreditados con, al menos, uno de los documentos descritos a continuación, los cuales 
deben contener información clara acerca del tipo de relación que mantenía con la Empresa, con qué categoría y durante cuánto tiempo:

1.—Vida Laboral y contratos de trabajo
2.—Certificados de Empresa cotizaciones Seguridad Social
3.—Certificados de Servicios prestados.

B. Formación.—Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre que tengan relación directa con las actividades a desa-
rrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1,75 puntos, en la forma siguiente:

Duración Con diploma de aprovechamiento Con diploma de asistencia

De 10 a 20 horas 0,19 0,095 0,095 0,0475

De 21 a 40 horas 0,38 0,19 0,19 0,095

De 41 a 100 horas 0,57 0,285 0,285 0,1425

De 101 a 200 h. 0,76 0,38 0,38 0,19

Más de 200 horas 1,00 0,57 0,57 0,285

Los méritos de este apartado deben ser acreditados con la documentación que se describe a continuación, la cual debe conte-
ner información clara acerca de la asistencia, el aprovechamiento, el contenido y el número de horas del curso/seminario: Certificado 
expedido por Órgano competente que cuente con las formalidades consideradas como mínimas —documentos oficiales suscritos por 
persona con capacidad suficiente para ello—.

como méritos.

C. Otros méritos.

Se valorarán, hasta un máximo de 0,25 punto los siguientes méritos: Trabajos de investigación, premios, publicaciones, confe-
rencias, ponencias, comunicaciones, impartición de cursos de formación, organización, participación en seminarios y jornadas, y todos 

Fase de oposición: Todos los ejercicios serán de carácter obligatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio.—Consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter general, extraído al azar de la parte relativa a Mate-
rias Comunes del programa de la convocatoria. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de noventa minutos.

(Grupo I) del programa de la convocatoria, y otros dos temas extraídos, también, al azar del Grupo II. El tiempo máximo de duración 
será de cuatro horas para el desarrollo de los cuatro temas.

funciones propias de la plaza a cubrir y relacionado con la totalidad del temario. El tiempo máximo de realización de dicho ejercicio 
será de dos horas y treinta minutos.

Programa

Materias comunes

-
cionales. La reforma constitucional.

Tema 2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantía y suspensión de Derechos y Libertades.

Tema 3. Organización política del Estado: la Corona y los poderes del Estado. Funciones del Rey, sucesión, regencia y tutoría. 
El refrendo.

Tema 4. El Poder legislativo. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 5. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas y sus estatutos. Estatuto Autónomo de Andalucía, 
organización política y administrativa. Competencias.

Tema 6. El Régimen Local Español. Concepto, naturaleza y características. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.
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Tema 7. El Municipio. Concepto y elementos. Organización y Competencias. Órganos municipales. Servicios mínimos obli-
gatorios.

Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de la Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los contratos admi-
nistrativos de las Entidades Locales.

-

Tema 10. El procedimiento administrativo. Principios generales. Las fases del procedimiento administrativo. El silencio admi-
nistrativo.

ciudadano en sus relaciones con la Administración Pública.

Tema 12. La Administración y la Norma jurídica. El Principio de Legalidad. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. 
Clases de Leyes.

Tema 13. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la relación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales.

Tema 15. Los Presupuestos y gasto público Local.

Tema 16.. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Trabajo y Salud. Derechos y deberes básicos.

Materias específicas

Grupo I

Tema 1. El Plan Andaluz de Servicios Sociales. Contexto de los Servicios Sociales en Andalucía. Objetivos, seguimiento y 
evaluación del Plan. Planes Integrales.

y programas.

Tema 3. El papel del psicólogo/a en las Prestaciones Básicas de los Servicios Sociales Comunitarios: Servicio de Información 
Valoración, Orientación y Asesoramiento y Servicio de Ayuda a Domicilio.

Tema 4. El papel del psicólogo/a en las Prestaciones Básicas de los Servicios Sociales Comunitarios: Servicio de Convivencia 
y Reinserción; Servicio de Cooperación Social. Prestaciones Complementarias.

Tema 5. Trabajo en Equipo e interdisciplinariedad en los Servicios Sociales Comunitarios. Estructura de los Equipos de Traba-
jo. Actuación de los psicólogos en los equipos de trabajo de los Servicios Sociales Municipales. Funciones y tareas.

las personas mayores.

Tema 7. La Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las personas mayores en Andalucía. Programas, servicios y 
prestaciones en Andalucía. Red de Centros de atención a personas mayores. El voluntariado social en este ámbito.

Tema 8. La 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de 
Dependencia.

Tema 9. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la Promoción de la Igualdad de género en Andalucía. Conceptos generales: 
género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Marco normativo.

Tema 10. Las Políticas de Igualdad de Oportunidades. Mainstreaming e Integración de la perspectiva de género. Planes de 
Igualdad. Recursos de Atención en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

de los malos tratos. Entorno familiar.

Aspectos, características psicológicas y situación personal de las víctimas y de los maltratadores. Indicadores de violencia. La 
intervención en crisis. La violencia sexual.

Tema 12. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. 

Tema 13. Las políticas de Igualdad de Género en el ámbito del empleo. Consideraciones sobre el empleo y colectivo de mujeres 
en el marco de la Concertación Social. Servicios de formación y empleo en el Instituto Andaluz de la Mujer. Participación del IAM en 
las iniciativas comunitarias: Proyectos vigentes. Medidas de apoyo y de fomento del empleo de las mujeres andaluzas.

Tema 14. La Ley 1/98, de 20 de abril de los Derechos y Atención al Menor. El niño y la niña sujetos de derechos. Protección 
jurídica del menor. Desamparo, tutela y guarda.

y desprotección infantil. Tipologías de las situaciones de desprotección. Explicaciones etiológicas de las diferentes situaciones de des-
protección infantil y factores de riesgo. Modelos de intervención. Marco jurídico.

Tema 16. Detección, investigación y evaluación de situaciones de riesgo y desamparo infantil. La intervención familiar en 
casos de desprotección infantil. La prevención. El papel del psicólogo/a en los equipos de investigación y prevención de situaciones 
de desprotección.

protección. Repercusiones psicológicas y sociales en el menor. La intervención psicológica durante el proceso.

Tema 18. La adopción: tendencias actuales de la adopción. Repercusiones psicológicas y sociales de la adopción en el menor. 
La intervención psicológica durante la preparación del/a menor. «Revelación» e información sobre sus orígenes al menor adoptado.

del acogimiento residencial. La intervención psicológica en los equipos técnicos de los centros.
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veles de gravedad. Intervención psicológica.

Tema 22. Plan Integral de Atención a la Infancia en Andalucía. Población infantil en situación de riesgo. Causas y prevención. 
Medidas Básicas de Protección.

Tema 23. Servicios y Programas dirigidos a la Infancia y Familia. Necesidades a las que responden: Funciones y objetivos de 
los Servicios Sociales.

Tema 24. La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Características 
psicosociales de los jóvenes delincuentes y de los menores delincuentes. Tipología de delitos. Modelos explicativos de la delincuencia 
juvenil y modelos de intervención socioeducativa. Situación en Andalucía.

Tema 25. Las Familias. Modelos familiares en la sociedad actual. Estructura familiar. El ciclo vital familiar e individual. El 
genograma familiar.

Tema 26. La crisis familiar y los recursos familiares. El concepto de cambio. Las dependencias afectivas. Factores de riesgos.

Tema 27. Las familias con factores de riesgo. Redes de apoyo formales e informales. La mediación familiar en los Servicios 
Sociales.

psicológica.

Tema 29. Familias con menores en alto riesgo. El Programa de Tratamiento a Familias con Menores. Los Equipos de Trata-
miento Familiar. Intervención psicológica.

Tema 30. La integración y coordinación de los Equipos de Tratamiento Familiar en el Sistema Público de Servicios Sociales. 
Coordinación con otros Servicios Públicos. Fases que componen el Tratamiento Familiar.

Tema 31. Plan Integral para la prevención, seguimiento y control del Absentismo Escolar. La intervención desde los Servicios 
Sociales Comunitarios.

Tema 32. La Ley 4/1997, sobre prevención y asistencia en materia de drogas y normas de desarrollo. Drogas y adicciones: 

Tema 33. El abordaje de las drogodependencia y adicciones: programas terapéuticos. La red de recursos asistenciales: tipología, 
objetivos, programas y recursos de reinserción sociolaboral de personas con problemas de drogodependencias y adicciones. Itinerarios 
personalizados de incorporación social. Intervención psicológica.

-

Tema 35. Movimientos migratorios: análisis de la situación y repercusiones en Andalucía. La población inmigrante con nece-
sidades de intervención social. Estructuras de integración y recursos. Psicología social y multiculturalidad.

Tema 36. Minorías étnicas. Concepto de etnia, etnicidad. Los derechos de las minorías étnicas.

Tema 37. Plan Integral para la inmigración en Andalucía. Cooperación al desarrollo y voluntariado social en este ámbito.

Tema 38. Políticas públicas en empleo para la inmigración. Los servicios públicos de empleo en la regularización laboral de la 
inmigración. Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura. Contingentes, permisos de trabajo y residencia. Normativa de referencia.

Tema 39. El concepto de rentas mínimas y la inserción social. Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la marginación y la pobreza.

Grupo II.

Tema 1. La Psicología. Historia, concepto y funciones. Marcos teóricos contemporáneos.

Tema 3. La metodología en psicología social. Tipos y estrategias de investigación. Técnicas de recogida de datos. Concepto de 
indicador Social. Tipologías de indicadores.

Tema 5. Las personas mayores: aspectos biológicos, psicológicos y sociales. Objetivos y programas de intervención en el 
proceso de envejecimiento.

Tema 6. Característica psicosociales de la juventud. Modelos de intervención con jóvenes en riesgo. El fenómeno de la delin-
cuencia juvenil. Actuación desde los Servicios Sociales Comunitarios.

Tema 7. Menores infractores: Intervención psicológica con el menor y con el Equipo Técnico. El informe técnico. El Proyecto 
de Centro y el proyecto de atención individualizado.

Tema 8. Psicología y violencia familiar. Principales grupos de víctimas del maltrato familiar. Intervención psicológica.

gestación. Programas de intervención con personas maltratadas y con personas maltratadoras.

Tema 10. Las personas cuidadoras. El soporte emocional para la familia. Estrategias y técnicas.

Tema 11. El duelo y las pérdidas afectivas. Soportes emocionales para el afrontamiento de la realidad.

Tema 12. La intervención psicológica en crisis. Trastornos de estrés postraumático. Diagnóstico. Mecanismo de producción y 
Terapias.

Tema 13. La teoría del apego y del vínculo afectivo.

Tema 14. Métodos y técnicas de trabajo intelectual en la educación primaria y secundaria. Hábitos, Estrategias y Técnicas de 

Tema 15. Primera Infancia: inteligencia motora, desarrollo afectivo y social. Alteraciones propias de la primera infancia, sin-
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Tema 16. Segunda Infancia: Desarrollo cognitivo, afectivo y emocional. Alteraciones propias de la segunda infancia, sintoma-

Tema 17. Pubertad y adolescencia: características psicosociales. Alteraciones propias de cada una de estas etapas.

Tema 18. La autoestima y los estilos de educación. Técnicas de análisis y refuerzo.

Tema 19 Principios básicos para mejorar la autoestima en la familia. Familia y educación.

discapacidad en la dinámica familiar.

Tema 21. Programas de atención psicológica e intervención familiar en discapacidad. Fases de la intervención psicológica.

Tema 24. Programas de intervención de marginados sin hogar. Asistencia y reinserción. Intervención desde la psicología.

Tema 25. Intervención psicosocial con ex reclusos. Reinserción social. Actuaciones desde los Servicios Sociales Municipales.

Tema 26. Psicología social y exclusión. Plan Andaluz para la Inclusión Social.

Tema 27. La comunidad como unidad de acción. Concepto y características de la programación de la intervención comunitaria. 
Tipos y modalidades de los programas comunitarios. Diseño, administración, formación, participación y coordinación en los programas 
comunitarios.

Tema 28. Concepto de grupo. Características de la programación y de la intervención profesional en el grupo. Técnicas de 
dinámicas de grupos. Relaciones intergrupales e intragrupales.

Fases de la entrevista y contenidos. Tipos de preguntas. Papel del entrevistador.

Tema 30. El diagnóstico y el Informe psicológico en el ámbito de los Servicios Sociales.

Tema 31 La investigación social. Diseño e hipótesis. Medir en una investigación: dimensiones, variables, indicadores, índices 
y escalas. Proyecto y procesos en la investigación.

Tema 32. La encuesta como instrumento de investigación social: Concepto y fases. El cuestionario: Tipos de preguntas. Orga-
nización del cuestionario. Los grupos de discusión: concepto, diseño, formación del grupo y funcionamiento. Análisis e interpretación 
del discurso del grupo.

-
ción de la muestra. Su aplicación.

evaluación de programas.

Tema 35. Ergonomía de la organización. Criterios de diseño organizativo. La comunicación como herramienta de gestión, 

En Carmona a 9 de mayo de 2013.—El Alcalde, Juan M. Ávila Gutiérrez.

4W-7555

————

CORIA DEL RÍO

Ignorándose el actual domicilio de los contribuyentes que a continuación se relacionan, y no habiendo sido hallados en el do-

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que les han sido 
practicadas las liquidaciones de cuotas correspondientes a la tasa por recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos.

DELGADO SOSA PEDRO BASURA 2010 44,38 C/ CERVANTES 22 C/ SAN ANTONIO 27
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
PÉREZ REAL JUAN JOSE BASURA 2010 39,26 BDA. DE LA PAZ, 67 C/ MARGARITA, 15
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
ALEJANDRO CAVALLERO WESTON S.L. BASURA 2010 82,36 AVD. BLAS INFANTE 6-11 C/ ASTILLEROS S/N PORTAL 6, BQ. C-2º D
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
FRANCISCO JAVIER BASURA 2010 113,93 C/ ALFONSO RAMOS ARROYO 2 BRDA. LA PAZ 98
DE LA RIMADA RODRÍGUEZ 41530 MORÓN DE LA FRONTERA 41100 CORIA DEL RIO
FERNÁNDEZ VÁZQUEZ SERGIO BASURA 2010 113,93 C/ ECIJA, 6 AVD. DE PALOMARES 42-3º IZDA.
   41510 MAIRENA DEL ALCOR 41100 CORIA DEL RIO
FREIRE MONGE JUAN CARLOS BASURA 2010 92,43 C/ LIRIO 24 C/ FONTANERO 7 D LOCAL(P.I. LA ESTRELLA)
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
RUIZ SOSA SABAS BASURA 2010 113,51 C/ PLAZA DE LA SOLEDAD 2 C/ TAJO, 4-3º D
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
MOGUER SAMBRUNO IRENE BASURA 2010 167,72 C/ TORRE DE LOS HERBEROS 4 C/ TORRE DE LOS HERBEROS 4
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
FELMA GESTION EMPRESARIAL S.L. BASURA 2010 41,40 AVD. PRIMERO DE MAYO 26 -2º AVD. PRIMERO DE MAYO 26-2º
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
LÓPEZ VARGAS ANA MARÍA BASURA 2010 42,25 C/ TARFIA, 43 -1º D1 C/ TARFIA, 43-1º D1
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES BASURA 2010 44,81 AVD. PRIMERO DE MAYO 2 C/ MARGARITA 10-BAJO
MORA E HIJOS S.L. 41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO
MUÑOZ PERAL, ISABEL BASURA 2010 50,79 C/ LA LAGUNA, 56 C/ LA LAGUNA, 56
   41100 CORIA DEL RIO 41100 CORIA DEL RIO


